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Artículo 6.° .-Justificación de subvenciones .

Las Asociaciones que reciban subvenciones de acuerd o

con lo establecido en la presente Orden deberán justificar de-

bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo

con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM nú-

mero 130 de 7 de junio de 1986), en el Texto Refundido de

la Ley General Presupuestaria y Ley de Hacienda de la Re-

giónn de Murcia.

hemofilia, constituye uno de los objetivos prioritarios de la
Consejería de Sanidad .

Consciente de la importancia que para el logro de los ci-
tados objetivos tiene la actividad desarrollada por aquellas or-

ganizaciones que tienen entre sus fines los anteriormente
descritos,

DISPONGO :

Artículo 1.°.-Objeto

Artículo 7 .° .-Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que

pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de

Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-

sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las

normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá

requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-

tación que considere oportuna.

Cuando el total o una parte de la subvención concedida

se destine a material publicitario o propagandístico de cual-

quier orden y en no importa qué tipo de soporte técnico, se

hará constar visiblemente en el citado material el escudo o ima-

gen corporativa de la Comunidad Autónoma con expresión

textual, además, de la siguiente leyenda : «Región de Murcia,

Consejería de Sanidad, Dirección General de Atención

Hospitalaria» .

Artículo 8.° .-Revocación y reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-

diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-

terminante de la revocación del acuerdo de concesión de la

subvención y del reintegro de ésta por el perceptor.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Consejero de Sani-
dad, Lorenzo Guirao Sánchez .

12161 ORDEN de 29 de octubre de 1991 de la Consejería

de Sanidad, por la que se convocan subvenciones y

se establecen normas para su solicitud y concesió n

a aquellas asociaciones que, en el ámbito territorial

de la Región de Murcia, tengan entre sus fines la pre-

vención de la hemofilia y la ayuda a los pacientes que

la padecen .

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a asociaciones sin ánimo de lucro que
realicen programas de prevención y lucha contra la hemofi-
lia.

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las dota-

ciones que se establezcan en la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Murcia para, el ejercicio de 1992 .

Artículo 2 .° .-Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de

esta Orden aquellas asociaciones que, desarrollando su acti-

vidad en el ámbito territorial de la Región de Murcia, mediante
la organización adecuada, se propongan como fines la pre-

vención y lucha contra la hemofilia .

Artículo 3.° .-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el representante legal de la
asociación solicitante, quien deberá acreditar fehacientemen-
té su personalidad y representación, se dirigirán al Consejero
de Sanidad, adjuntando, necesariamente, la siguiente
documentación :

a) Copia de sus Estatutos .

b) Autorización del órgano de gobierno de la asociació n
para solicitar la subvención.

c) Documento acreditativo de la inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones de Ministerio del Interior, regulado en la
Ley 191/1964, de 24 de diciembre, en el caso de que se trate
de una entidad de este tipo .

d) Memoria de las actividades realizadas por la asocia-

ción en el año 1991 en las materias de prevención y lucha, ya
señaladas ,

e) Memoria descriptiva del programa de actividades pa-
ra el que se solicita la subvención en el que consten :

- Objetivos.

- Contenido y fases del programa .

El fomento, el estímulo y el apoyo de la lucha contra la - Tiempo previsto para el desarrollo del mismo .
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f) Presupuesto de ingresos y gastos para el desarrollo del

programa de actividades para el que se solicita la subvención .

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica

el compromiso de aceptación de las condiciones de control de

la subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad o

por los órganos de control financiero de la Administración

Regional .

hará constar visiblemente en el citado material el escudo o ima-

gen corporativa de la Comunidad Autónoma con expresión

textual, además, de la siguiente leyenda : «Región de Murcia,

Consejería de Sanidad, Dirección General de Atención

Hospitalaria» .

Artículo 8.° .-Revocación y reintegro de la subvención .

Artículo 4 .°:-Presentación de solicitudes .

Las instancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigida, se deberán presentar, necesariamente, antes del
31 de diciembre de 1991 .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán se r
tenid as en cuenta por la Comisión de Evaluación referida en
el Artículo 5 . ° de esta Orden, en el caso de que la dotación

presupuestaria lo permita .

Artículo 5 .° .-Comisión de Evaluación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el

Director General de Atención Hospitalaria se procederá al

nombramiento y convocatoria de una Comisión de Evalua-

ción que, presidida por él, realizará el estudio y valoración

de las solicitudes presentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas infor-

maciones y documentación adicional estime necesaria, y ele-

vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad,

que resolverá sobre las solicitudes presentadas.

Artículo 6 .° .-Justificación de subvenciones.

Las Asociaciones que reciban subvenciones de acuerd o
con lo establecido en la presente Orden deberán justificar de-

bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo

con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM nú-

mero 130 de 7 de junio de 1986), en el Texto Refundido de

la Ley General Presupuestaria y Ley de Hacienda de la Re-

gión de Murcia .

Artículo 7 .° .-Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que

pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de

Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-

sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las

normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá

requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-

tación que considere oportuna .

Cuando el total o una parte de la subvención concedida

se destine a material publicitario o propagandístico de cual-

quier orden y en no importa qué tipo de soporte técnico, se

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-

diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de- .
terminante de la revocación del acuerdo de concesión de la
subvención y del reintegro de ésta por el perceptor .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Consejero de Sani-
dad, Lorenzo Guirao Sánchez .

Secretaría General de la Presidencia

12162 ORDEN de 28 de octubre de 1991 por la que se re-

gula la concesión de ayudas económicas a órganos

colegiados y unipersonales del ámbito territorial del

Tribunal Superior de Justica de Murcia .

La Comunidad Autónoma de Murcia, consciente de iá s

necesidades que afectan a los órganos de la Administración

de Justicia integrados en su territorio, y en el marco de las

competencias que le atribuyen el Estatuto de Autonomía y la

Ley Orgánica del Poder Judicial, ha consignado en sus Pre-

supuestos, en la Sección correspondiente de la Secretaría Ge-

neral de la Presidencia, créditos para colaborar en la solución

de las mismas .

Al objeto de articular el sistema de adjudicación y dis-

posición de las referidas subvenciones ente los diversos órga-

nos judiciales del ámbito territorial del Tribunal Superior de

Justicia de la Región de Murcia y para cumplimiento de lo

establecido en el artículo 51 de la Ley 3/1990 de 5 de abril,

de Hacienda de la Región de Murcia, en el ejercicio de las fa-

cultades que me corresponden ,

DISPONG O

Artículo 1 . °

Dentro de la dotación presupuestaria disponible, la Co-

munidad Autónoma de Murcia, a través de la Secretaría Ge-

neral de la Presidencia, destinará 50 .000.000 de pesetas para

colaborar con los órganos de la Administración de Justicia


